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VISTO: La Resolucién N° 029-2018-CO-UNJ, de fecha 11 de enero del 2018; Informe N° 001-2018-UNJ/DGA-
ORH-UPR de fecha 05 de enero del 2018; Informe N° 04-2018-UNJ/DGPP, de fecha 09 de enero del 2018§;
Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 18 de enero del 2018; Oficio N° 073-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 30
de enero del 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional
de Jaén, de fecha 15 de febrero del 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Peri en su articulo 18 establece “(.). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las universidades
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia con la Ley
Universitaria y el Estatuto de la Universidad,

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional
de Jaén, como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucién del Consejo Directivo N° 002-
2018-SUNEDU, de fecha 14 de enero de 2018, se OTORGA LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad
Nacional de Jaén, para ofrecer el servicio educativo superior universitario relativo a los programas
académicos, (..);

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacién
de una universidad piblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Cemisién Organizadora, el
cual tiene a su cargo la aprobaciéon del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y
direccién hasta que se constituyan los o6rganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le
correspondan (...)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y
Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacién. Asimismo, con Resolucién Viceministerial N°
136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto del 2017, se encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena,
presidente de la Comisién Organizadora, las funciones de Vicepresidente Académico, en adicién a sus
funciones, en tanto se designe al titular;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N* 390-2017-
CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (... La Comisién Organizadora es el maximo drgano de
gestién y direccién ejecucién académica, investigacién y administrativo de la universidad;

Que, el articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece que; son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en
el marco de normas de derecho publico, estdn destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses,
obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situacién concreta;

Asimismo, el articulo 17° numeral 17.1 del referido cuerpo normativo establece que: “La autoridad
podra disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisién, sélo si fuera
mas favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del
acto el supuesto de hecho justificativo para su adopcién”;

Que, el articulo 19° de la Ley Marco de la Administracién Financiera del Sector Publico N*
28112, regula los Actos o disposiciones administrativas de gasto, sefala lo siguiente; “Los funcionarios de
las entidades del Sector Piiblico competentes para comprometer gastos deben observar, previo a la emisién
del acto- o disposicién administrativa de gasto, que la entidad cuente con la asignacién presupuestaria
correspondiente. Caso contrario devienen en nulos de pleno derecho”;
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Mediante Resolucién N° 029-2018-CO-UNJ, de fecha 11 de enero del 2018; se contrata con
eficacia anticipada al 03 de enero del 2018, al docente Ing. Juan Alberto Olano Guzméan, como Coordinador
de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil, por un periodo de 03.01.2018 al 31.03.2018;

Que, mediante Carta de Renuncia Voluntaria, de fecha 18 de enero del 2018, el docente Ing. Juan
Alberto Olano Guzman, renuncia al cargo de Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil, y a la
vez solicita seguir laborando como docente en las asignaturas asignadas de la Carrera en mencién;

El Vicepresidente Académico, mediante Oficio N° 073-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 30 de enero del
2018, en virtud a la Carta de Renuncia, presentado por el Ing. Juan Olano Guzmén, Coordinador de la
Carrea Profesional de Ingenierfa Civil, solicita la aceptacién de la renuncia y eleva la propuesta para la
contratacién del Mg. José Luis Piedra Tineo, con la finalidad de encargarle la Coordinacién de la Carrera
Profesional de Ingenieria Civil, a partir del 01 de febrero hasta el 31 de marzo del 2018, toda vez que
cuenta con la disponibilidad presupuestal asignada, segin el Informe N° 04-2018-UNJ/DGPP, de fecha 09 de
enero del 2018, asimismo solicita asignarle la bonificacién respectiva de acuerdo a la directiva vigente,
segln el detalle siguiente:

Clasificacién Grado Nombres y Apellidos Periodo Remunera
cién
DC B1 Magister en Gestién Ing. José Luis Piedra 01.02.2018 al 5¢.
Pdblica Tineo 31.03.2018 2,514.00

Que, en Sesién de comisién Extraordinaria de fecha 15 de febrero del 2018, la comisién
Organizadora acordé por unanimidad: 1. Contratar con eficacia anticipada al 01 de febrero de 2018, hasta
el 31 de marzo del 2018, al docente Mg. José Luis Piedra Tineo, para asumir la Coordinacién de la Carrera
Profesional de Ingenierfa Civil de la Universidad Nacional de Jaén, segin 2. Encargar la Coordinacion de la
Carrera Profesional de Ingenieria civil al Mg José Luis Piedra Tineo, segin la propuesta del Vicepresidente
Académico, realizado mediante el Oficio N° 073-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 30 de enero del 2018. 3.
Disponer que la Oficina de Recursos Humanos efectie la retribucién de 1192.00 soles, por la encargatura,

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Piblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal e) las funciones de la
Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los &mbitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa Superior de
Estudios

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERQ.- CONTRATAR CON EFICACIA ANTICIPADA al 01 de febrero de 2018, hasta el 31 de

marzo del 2018, al docente Mg José Luis Piedra Tineo, para asumir la Coordinacién de la Carrera
Profesional de Ingenieria Civil de la Universidad Nacional de Jaén, segin el siguiente detalle:

Remuneracién
Clasificacién Grado Nombres y Apellidos Periodo mensual
DC B1 Magister en Gestién Ing. José Luis Piedra 01.02.2018 al S/. 2,514.00
Publica Tineo 31.03.2018

ARTICULO SEGUNDQ.- ENCARGAR CON EFICACIA ANTICIPADA al 01 de febrero hasta el 31 de marzo del
2018, la Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil de la Universidad Nacional al docente Mg
José Luis Piedra Tineo.

Direccion: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Sector Pueblo Libre — Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe



LICA DE(
$tvua DE

w{:;‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

@ Creada por Ley N2 29304
LD Resolucion de Consejo Directivo N°® 002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Didlogo v la Reconciliacion Nacional ™
Resolucion N2 102 - 2018- CO-UN]J
Jaén, 16 de febrero de 2018

ARTICULO TERCERQ.- DISPONER, que la Oficina de Recursos Humanos, efectué el pago de la retribucién
mensual de S/. 119200 Soles, conforme a la Directiva N* 001-2017-UPI-UNJ, por la encargatura de la
Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil. Asimismo elabore el contrato correspondiente.

.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las dreas correspondientes
para su cumplimiento y demds fines.

REGISTRESE, ZOMUN|QUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

/
T 5
2 Dr. Edwin Guid za Condorena
Presidente
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